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No.  FACTURA 

ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA "SOLDADO MONGE 

SOLMONTAX" CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: RAMONES CORDOVA 

BLANCA INES Y BALBUCA MINCHALA 

VICTOR. 

A FAVOR DE: BALBUCA RAMONES DAR W I N 

MAURICIO.-

C U A N T I A : U.S.D. 40,oo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I 
En la ciudad de Sucúa, parroquia y cantón del mismo nombre, provincia 

de Morona Santiago, en la República del Ecuador, hoy, veintiséis de 

Marzo del año dos mil catorce, ante mí, DOCTOR ALFREDO 

VIZUETE VILLAGÓMEZ, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

SUCÚA, intervienen en la celebración de este Instrumento Público por 

una parte la señora RAMONES CORDOVA BLANCA INES, propios 

derechos y como mandataria de su cónyuge el señor VICTOR 

BALBUCA M I N C H A L A , portador de la cédula de ciudadanía N° 

1400263222, de estado civil casado, conforme se justifica con el poder 

especial otorgado en la ciudad de New Haven, Estados Unidos de 

América, el 26 de marzo del año 2014. el mismo que se adjunta, en 

calidad de "CEDEXTES": y por otra parte el señor BALBUCA 



RAMONES DAR W I N MAURICIO, en calidad de "CESIONARIO". 

Los intervinientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casada y soltero en su orden, de profesión quehaceres domésticos y 

estudiante, respectivamente, portadores de las cédulas de identidad 

Nos. 140029050-6 y 140066290-2, en su orden, domiciliados en esta 

ciudad de Sucúa, legalmente capaces para obligarse y contratar y a 

quienes de conocerlos doy fe, por haberme presentado sus documentos 

de identificación; y me solicitan elevar a Escritura Pública el contrato 

contenido en la siguiente minuta:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SEÑOR NOTARIO : En el registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la que 

conste una escritura de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA denominada "SOLDADO MONGE 

SOLMONTAX CIA. LTDA, sujeta al tenor de las siguientes cláusulas: 

P R I M E R A . - C O M P A R E C I E N T E S : Comparecen a la celebración de 

este acto societario de cesión de participaciones, por una parte la señora 

BLANCA INES RAMONES CORDOVA, quien por sus propios 

derechos y por los que representa a su cónyuge, mandatario el señor 

VÍCTOR BALBUCA MINCHALA, quien es ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía N° 

1400263222, de ocupación agricultor, conforme se justifica con el 

poder especial que se adjunta a la presente otorgado en la ciudad de 

New Haven, Estados Unidos de América, el 26 de marzo del año 2014. 

La compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, con cédula de 

ciudadanía N° 1400290506, de estado civil casada, de ocupación 

quehaceres del hogar, domiciliada en la parroquia y cantón Sucúa, 

Provincia de Morona Santiago, a quien y para efectos de este contrato 

se lo llamará como "LA CEDENTE"; y por otra parte comparece el 

señor DARWIN MAURICIO BALBUCA RAMONES, quien es 

ecuatoriano, de estado civil soltero, mayor de edad, portador de la 

cédula de ciudadanía N° 1400662902, de ocupación estudiante, con 



domicilio en la parroquia y cantón Sucúa, Provincia de 

Santiago, a quien para efectos de este contrato se le 

simplemente como "EL CESIONARIO". Los comparecientes con 

capacidad legal para contratar y obligarse mutuamente, comparecen de 

una manera libre y voluntaria a la celebración de la presente escritura. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SEGUNDA.- A N T E C E D E N T E S : a.-) La Compañía de Transporte 

Mixto "SOLDADO MONGE SOLMONTAX CIA. LTDA" se 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el señor Sergio 

Calle Palacios, Notario Primero del cantón Sucúa, con fecha veintiún 

días del mes de Marzo del año dos mil dos; misma que se encuentra 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Sucúa, Con el 

N° de Inscripción 067, con el folio N° 034 a 049, Repertorio N° 340, 

en fecha veintinueve de Abril del año 2002; debidamente registrada en 

la Superintendencia de Compañías del Austro. B.-) La primera 

compareciente manifiesta que su cónyuge mandante es legítimo 

propietario de cuarenta participaciones, del valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de Norteamérica, por cada una, que le pertenece 

dentro de la compañía de Transporte Mixto "SOLDADO MONGE 

SOLMONTAX CIA. LTDA". C-) La Junta General Universal de 

Socios de la compañía "SOLDADO MONGE SOLMONTAX CIA. 

LTDA", celebrada en fecha ocho de Abril del año 2013, previa solicitud 

de la parte interesada; autorizó la transferencia del cien por ciento, es 

decir, de las cuarenta participaciones, a los cedentes señores BLANCA 

INES RAMONES CÓRDOVA y su cónyuge VÍCTOR BALBUCA 

MINCHALA, conforme se desprende de la copia de dicha sesión que 

se acompaña a la presente como documento habilitante, a favor del 

señor DAR W I N MAURICIO BALBUCA RAMONES. T E R C E R A . -

T R A N S F E R E N C I A DE P A R T I C I P A C I O N E S : Con los 

antecedentes indicados, en forma, libre y voluntariamente, sin reserva 

de limitación alguna, con todos los derechos y obligaciones que a los 



cedentes le son inherentes dentro de la Compañía "SOLDADO 

MONGE SOLMONTAX CIA. LTDA" Se procede a la presente 

transferencia de participaciones: a.- La señora BLANCA INES 

RAMONES CORDOVA. por sus propios derechos y los que representa 

en calidad de mandataria de su cónyuge el señor VÍCTOR BALBUCA 

M I N C H A L A , transfiere o cede las cuarenta participaciones, 

equivalente al cien por ciento de las participaciones que los cedentes 

poseen en la compañía, a favor del señor DAR W I N MAURICIO 

BALBUCA RAMONES, del valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica, por cada una, que le pertenece dentro de dicha 

compañía.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CUARTA. - P R E C I O : El precio por el que se realiza la 

presente transferencia es de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica por cada una de las Participaciones, precio que la cedente 

recibe del cesionario, al momento de la suscripción de este contrato de 

transferencia de participaciones, a entera satisfacción del 

compareciente. Por tanto las partes declaran que nada tienen que 

reclamarse en el futuro, por concepto alguno sobre esta transferencia de 

participaciones dentro de la Compañía "SOLDADO MONGE 

SOLMONTAX CIA. LTDA". QUINTA. - A C E P T A C I O N : Estando 

presente el cesionario señor DAR WIN MAURICIO BALBUCA 

RAMONES, declara que acepta la presente escritura y el contrato que 

ella contiene por estar otorgado a su favor, quedando debidamente 

facultado.para obtener las marginaciones previstas en el Art. 133 de la 

Ley «^'Compañías. S E X T A . - CUANTÍA : La cuantía se fija en la 

cantidad de CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA (40.00USD). Usted señor Notario, se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo que miren a la perfecta validez del 

presente instrumento a celebrarse. Hasta aquí la minuta que ha sido 

elaborada y suscrita por el abogado Johnny López, Profesional del 

Derecho portador de la matrícula No. 115 del Colegio de Abogados de 



Morona Santiago; la misma que queda elevada a Escritura 

incorporada al Protocolo de la Notaría a mi cargo, con todo s 

legal.- Para su otorgamiento se han observado todos tos requisitos y 

preceptos legales pertinentes.- Leída que les fue íntegramente la 

presente Escritura a los comparecientes, éstos se ratifican en su 

contenido y en señal de aceptación firman en unidad de acto conmigo 

el Notario que, de todo lo actuado do Fe. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

R a z ó n; Siento como tal que la presente transferencia ha sido tomada nota 
al margen de la matri z de fecha 21 de Marzo del 2002.- Doy fe-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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R EP Ú B L I CA D EL E C U A L . -
CO N S EJ O N A CI ON A L " ' EL ECTt  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CERTIFICADO DE VOTACI ÓN 

ELECCI ONES SECCI ONALES 2J-FES-20U 

0 1 2 -  0 2 1 7 1 4 0 0 2 9 0 5 0 6 
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MORONA SANTI AGO 

PROVI NCI A 

SUCUA 

CANTON 

CI RCUKSCWPCJÔN 

SUCUA 
1 
ZONA 

LA JUNTA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
OMECOÓN GENERAL DE REGISTRO OVO. 
OiV~ clCACI ÓN Y CEDULACI ÓN 

CEDULA DE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CIUDADANÍA' 

APELLI DOS ^ OM BRES 
B A L B U CA RAM O 

EECHÀ£> g 

N ~  

SEXO M 

ESTADO CIVIL SOL T ER O 

N. 1 4 0 0 6 6 2 9 0 - 2 

R EP U B L I CA D EL ECU A D O R ! 
CO N SEJ O NACI ONAL» EL' ECf t O!RW I j |  

= 002 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CERTIFICADO DE VOTACION 

ELECCI ONES SECCI ONALES 23-FEB-20M 

0 0 2 - 0 1 5 8 1 4 0 0 6 6 2 9 0 2 
SOMERO DE CERTI FI CADO CÉDULA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

BALBUCA RAMONES DARWIN MAURICIO 

VORONA SANTI AGO 
PROVI NCI A 

SUCUA 

CI RCUNSCRI PCI ÓN 

SUCUA 

CMfTÚN 

f.)  PRESI DENTAÍ E DE LA JUNTA 

1 
ZONA 

PROFESI ÓN /  OCUPACI ÓN 
ESTUCHAN TE 

APELLOOS Y NOMBRES DEL PADRE 
B A L B U CA M I NCHALA VI CTOR, 

APELLI DOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
RAM ON ES CORD OVA B L A N CA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDI CI ÓN 
R I 0 8 A M SA 
2O1V09-24 

FECHA DE EXPI RACI ÓN 
2Q2S-0S-24 

V3144Y2244 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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I C T A DE SESION D E JUNT A G E N E R A L U N I V E R S A L D E S O C I OS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
C OMPAÑÍ A " S O L D A D O M O N G E S O L M O N T A X C I A LTDA. " , C E L E B R A D 
DE A B R I L D E L AÑ O 2013. 
E n el cantón Sucúa, provincia de Morona Santiago, el día de hoy ocho días del mes 
\br i l del año dos mil trece, a las veinte horas, ocho de la noche, en el local social de la 
compañía, ubicada en el cantón Sucúa, provincia de Morona Santiago, se reúnen los socios 
de la COMPAÑI A " S O L D A D O M O N G E S O L M O N T A X C I A L T D A " , señores 
\ R E Y A L O A R E V A L O M O I S E S E U C L I D E S , A R E V A L O G U T I E R R E Z W A L N E R 
FABIAN , B A L B U C A M I N C H A L A V I C T O R , B A R R O S O R E L L A N A P A T R I C I O 
MEDARDO , C H O C H O G U A L P A L U C A S V I C E N T E , C O R D O V A RAMO N 
G O N Z A L O E M I L I O , MAJNOSALVA S Z A M B R A N O JUANN Y A L E X A N D R A , L U I S 
EÜSEBIO L E D E S M A S A M A N I E G O , MARI N V I L L A V I C E N C I O A N G E L R A M I R O , 
P \ R R \ H E R N A N D E Z B O R I S J H O V A N Y , QUINTUÑ A P U L G A R I N P E D RO 
' . R E G O R IO , R A M O N E S C O R D O V A M I G U E L A R I O S T O , R U B I O PEÑARANDA 
M A R C E L O F L A M M A R I O N , RUBI O PEÑARANDA P A B L O JOAQUIN , T O L E D O 
T \ P L \ R I G O B E R T O C R I S T I A N , los cuales en conjunto representan el ciento por  ciento 
iel capital social de dicha compañía, razón por  la que fundamentados en lo que disponen 
• :•> \r ts . 119 y 238 de la Ley de Compañías, resuelven constituirse en sesión de Junta 
«reneral Universal de socios de la relacionada compañía, para lo que previamente 
icuerdan conocer  y tomar resoluciones sobre el siguiente orden del día: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Kl T O R I Z A C I O N PARA T R A N S F E R E N C I A DE P A R T I C I P A C I O N E S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
P-eside la sesión el titula r  señor Miguel Ariosto Ramones Córdova y actúa como secretario 
ei  Gerente señor  Moisés Euclides Arévalo Arévalo, acto seguido se pasa a trata r  sobre el 

rden del día acordado A U T O R I Z A C I O N PARA T R A N S F E R E N C I A DE 
P \ R T I C I P A C I O N E S : Luego de algunas deliberaciones, con el voto favorable de la 
.animidad de los socios, se resuelve autorizar  al señor  V I C T O R B A L B U C A 
MINCHALA , para que transfiera a favor  del señor  DARWI N M A U R I C I O B A L B U C A 
R v M O N E S las cuarenta participaciones del valor  nominal de un dólar  cada uno, que 
:• >ce en esta compañía, de ésta manera se da cumplimiento al requisito previsto en el Art . 
113 de la Ley de Compañías. 
I  u \ez agotado el orden del día, se concede un receso para la redacción de la presente 
ícta. luego de lo cual, siendo las veintiún horas, se reinstala la sesión, se procede a dar 
ecnira al acta y se la aprueba, firmando para constancia y validez todos los asistentes 

Atentamente, 

G E R E N T E P R E S I D E N T E 



Mari n Villavicencio Angel Ramiro, Parr a Hernandez Boris zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

[COMPAÑI A DE TRANSPORTES 

«SOLDADO MONGE " zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
SO L M O N T A X CI A. L TD A . 

R U C : 1 4 9 0 8 0 3 0 1 3 0 0 1 
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1_ - i : : :
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- :  MI ? 3AN7I L DEL CANTÓN S UCÜA,  c e r t i f i c a que en e s t a f e c ha s e i n s c r i b i ó 

d.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA s i g e ; e s t e a c t o : 

.  -  f e c ha 31 de ma r z o d e l  2 0 1 4,  que da i n s c r i t o L A TRANS F ERENCI A DE 

: 7 ACI ONE S DE L A COMPAÑÍ A DENOMI NAD A " S OLDAD O MONGE SOLMONTAX "  C I A .  LTDA. ,  en 

d S e g i s t xo MERCANTI L ,  d e t omo 1 d e f o j a s 023 a 026 c on e l  n ú me r o d e i n s c r i p c i ó n zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
r . í : : s ¿ :  e r . t r e :  ( [ RAMONE S CORDOVA BLANC A I NE S Y BALBUC A MI NCHAL A VI CT O R en 

t _ . á ad de OTORGANTES ] ,  Y,  [ BALBUC A RAMONE S DARWI N MAURI CI O en c a l i d a d de  

, CERTW'fC ACKÍHV* 
v izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA r. 

Firmado Qtgttfcnento por EZEOUd . WHX1AN 6I A 
CORNEJO 
Razpn Social: REGBTRO M UN OPALOEI A 
PROPI EDAD DEL CANTON SUCUA 
Cama: REOlSTRABOR 
Hora ateto! EcuaOor Q1«4«014 09:02 

Dr. Willian Gia Cornejo 
Registrador  de la Propiedad de Sucúa 


